
 
 

2010 - Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo 

 
RES. CACFJ N°: 15/2010 
 

     Buenos Aires, 26 de abril de 2010 
 
VISTO: 
 

 Las Disp. SE-CFJ Nº 29/2010 y 
 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que por Disp. SE-CFJ Nº 29/10 se aprobó el “Taller Interno Permanente para 

Perítos Psicólogos de la Dirección de Medicina Forense del Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires”   

 
 Por ello, 
 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO 
DEL CENTRO DE FORMACIÓN JUDICIAL 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
RESUELVE: 

 
Art. 1º: Ratifícase la Disposición SE-CFJ CMCABA Nº 29/2010, que como Anexo I 
integra la presente. 
 
Art. 2º: Regístrese, comuníquese al Consejo de la Magistratura, al Tribunal Superior 
de Justicia, hágase saber a la Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Dirección de Medicina Forense del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, publíquese en el Boletín Oficial y en la 
página web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, 
oportunamente, archívese. 
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Gonzalo S. Rúa    Jorge A. Franza     Luis F. Lozano 
   
   
   
   
   
   Germán C. Garavano      José O. Casás 
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ANEXO I 
 
DISPOSICION SE-CFJ CABA Nº 29/2010 

 

 

 

Buenos Aires,    de abril de 2010. 

 

VISTO: 
  

La Ley Nº 31, artículo 45 y la propuesta presentada por el Dr. Francisco Jorge 

Famá, Director de la Dirección de Medicina Forense del Poder Judicial de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, (Act. Nº 7643/10), a fin de realizar el “Taller Interno 

Permanente para Perítos Psicólogos de la Dirección de Medicina Forense del Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” , y 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que esta actividad tiene la finalidad de crear un espacio de reflexión acerca de 

la práctica y el impacto personal en relación a la labor que realizan los peritos 

psicólogos. 

 

Que el taller tiende a generar una herramienta que colabore en la construcción 

del rol profesional de los peritos, a fin de preservar su integridad psico-física y de esta 

manera posibilitar la prestación de un servicio de calidad. 

 

Que resulta conveniente que el taller se desarrolle durante todo el año, 

pautándose un encuentro cada quince días a cargo de un docente coordinador.  

 

Que la citada Ley Nº 31 establece que la administración del Centro de 

Formación Judicial está a cargo del Secretario Ejecutivo y que en virtud que la fecha en 

que se ha convocado la próxima reunión del Consejo Académico del Centro de 

Formación Judicial  se encuentra fijada con posterioridad a la solicitud de inicio de la 

actividad, es imprescindible aprobar el taller mencionado “ad referéndum” del Consejo 

Académico.  

 

Que resulta necesario además fijar las fechas, horario y lugar de realización de 

la actividad. 

 

Por ello,  

 

El Secretario Ejecutivo del 
Centro de Formación Judicial 

DISPONE 
 

1º) Apruébase el “Taller Interno Permanente para Perítos Psicólogos de la Dirección de 

Medicina Forense del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, con los 

contenidos detallados en el Anexo I que integra la presente, ad referéndum de lo que 

resuelva oportunamente el Consejo Académico del Centro de Formación Judicial. 

 

2º) Regístrese, comuníquese al Consejo Académico del Centro de Formación Judicial, al 

Consejo de la Magistratura, a la Oficina de Administración y Financiera del Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y a la Dirección de Medicina Forense 

del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, publíquese en la página 
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Web del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y oportunamente 

archívese. 

 

Disposición SE-CFJ CABA Nº 29/2010 
 

 

 

 

 

 

Eduardo Molina Quiroga 
Secretario Ejecutivo 

Centro de Formación Judicial 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 

 
 
 
 


